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EXTRACTO 

Escritura Ni ]20151701069P02483 

"ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón social ol aomtitescaión | Nacionalidad | — Calidad a 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [GORBATIN SALGADO IRIT—— | S2Rcoos CÉDULA 17o7esasza [he [CEDENTE 

CARDENAS BALLESTEROS — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural maso DERECAGA CÉDULA 1708654593 — [he [CEDENTE 

SALGADO VILLAVICENCIO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural lELVIA ESPERANZA DERECHOS ¡routa p9eo99000 a: QUE 

'AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente its ¡donticación [Nacionalidad] Calidad a 

[GORBATIN SALGADO YAIR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural la ueL DERECHOS CÉDULA 11707707517 [ya Te 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCHA QUITO. KENNEDY 

PP _— DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: E 
  

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
10: CONTRAT: pomos   
    

    

  

 





NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

  

              
  

1 ESCRITURA NÚMERO 
2 2015 E7 01 69 P02483 

3 NOTARIO 

4 CESION Y TRASPASO Y PARTICIPACIONES 

5 DE LA COMPAÑÍA VITEK REPRESENTACIONES Y 

6 COMERCIO CIA, LTDA. 

7 QUE OTORGAN: 

8 IRIT GORBATIN SALGADO y 

9 ELVIA ESPERANZA SALGADO VILLAVICENCIO 

10 A FAVOR DE: 

11 YAIR SAMUEL GORBATIN SALGADO 

12 CUANTÍA: USD$ 5.000,00 

13 E. M.D1 2C.C. 

14 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

15 República del Ecuador, hoy día MARTES trece (13) de julio del 

16 año dos mil quince, ante mí, DOCTOR MIGUEL ANGEL 

17 TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO 

18 DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte en calidad 

19 de Cedentes: la señora IRIT GORBATÍN SALGADO, casada, 

20 con el señor Santiago Cárdenas Ballesteros, quien también 

21 comparece para dar a su cónyuge su autorización para la presente 

22 Cesión de Participaciones; la señora ELVIA ESPERANZA 

23 SALGADO VILLAVICENCIO, viuda; y por otra parte, en 

24 calidad de Cesionario, el señor YAIR SAMUEL GORBATÍN 

25 SALGADO, divorciado, todos por sus propios y personales 

26 derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

27 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

28 capaces para contratar obligarse, a quienes conozco de que doy fe, 

d 
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en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en 

fotocopias autenticadas por mí se agregan a este instrumento y me 

solicitan que eleva a escritura pública la siguiente minuta, cuyo 

literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO.- En su 

registro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una de cesión 

y traspaso de participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen, por una 

parte y en su calidad de Cedentes: la señora Irit Gorbatín Salgado, 

casada, con el señor Santiago Cárdenas Ballesteros, quien también 

comparece para dar a su cónyuge su autorización para la presente 

Cesión de Participaciones; y, la señora Elvia Esperanza Salgado 

Villavicencio, viuda; y por otra parte, en calidad de Cesionario, el 

señor Yair Samuel Gorbatín Salgado, divorciado, todos por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles y capaces conforme a la Ley para contratar 

y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Mediante 

escritura pública celebrada el tres de abril del dos mil uno, ante el 

Notario Noveno del cantón Quito, doctor Gustavo Flores 

Uzcáteguí, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veintisiete de septiembre del dos mil uno, se constituyó legalmente 

la compañía GORBATIN €: JACOME REPRESENTACIONES Y 

COMERCIO CIA. LTDA., con un capital social de mil dólares de los 

Estados Unidos de América; DOS) Mediante escritura pública otorgada el 

veintinueve de noviembre del año dos mil cuatro, ante el doctor Omero 

López Obando, Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de junio del dos mil cinco, la 

compañía GORBATIN € JACOME REPRESENTACIONES Y 

o



   NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruiloy: 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO | caos ouno | 

COMERCIO CIA. LTDA., cambio su denominación por la de 

REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.; TRES) Mediante. 

escritura pública celebrada el siete de diciembre del año dos mil seis, ante el 

doctor Roberto Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de enero del año 

dos mil siete, el socio señor Yair Samuel Gorbatín Salgado, cedió la 

totalidad de sus doscientas cincuenta participaciones que poseía en la S
O
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8 compañía, a favor de la señora Elvia Esperanza Salgado Villavicencio, con 

9 lo cual los socios de la compañía pasaron a ser la señora Elvia Esperanza 

10 Salgado Villavicencio con el setenta y cinco (75%) por ciento de las 

11 participaciones sociales y la señora Irit Gorbatín Salgado con el veinticinco 

12 (25%) por ciento de las participaciones sociales. CUATRO: Mediante 

13 escritura pública celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil ocho, ante 

14 el doctor Roberto Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, inscrita en el 

15 Registro Mercantil el dieciocho de septiembre del dos mil mueve, la 

16 compañía VITEK REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. 

17  LTDA.,, aumento el capital social de la suma de Mil Dólares a la suma de 

18 Diez mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

19 nuevas participaciones sociales de un dólar cada una. CINCO: La Junta 

20 General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía VITEK 

21 REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA., celebrada el 

22 primero de julio del dos mil quince, autorizó a las socias Elvia Esperanza 

23 Salgado Villavicencio e Irit Gorbatín Salgado, la Cesión del veinticinco 

24 (25%) por ciento de las participaciones, que respectivamente cada una de 

25 ellas poesía en la compañía, a favor del señor Yair Samuel Gorbatín 

26 Salgado. TERCERA. CESION Y TRASPASO DE 

27 PARTICIPACIONES: Con fundamento en estos antecedentes, la señora 

28  Irit Gorbatín Salgado, debidamente autorizada por su cónyuge el señor 

3 
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Santiago Cárdenas Ballesteros, cede y transfiere por valor recibido el total 

de sus dos mil quinientas (2500) participaciones suscritas y pagadas de un 

dólar cada una, que tiene en la compañía, a favor del señor Yair Samuel 

Gorbatín Salgado; y la señora Elvia Esperanza Salgado Villavicencio, cede y 

transfiere por valor recibido dos mil quinientas (2500) de las siete mil 

quinientas participaciones suscritas y pagadas de un dólar cada una, que 

tiene en la compañía, a favor del señor Yair Samuel Gorbatín Salgado. 

CUARTA: DECLARACIÓN.- Las Cedentes, declaran en forma expresa 

que la presente cesión y transferencia de participaciones, realizada en la 

forma indicada en la cláusula anterior, comprende también la cesión de toda 

clase de derechos, participaciones, frutos, utilidades, compromisos y 

obligaciones, etcétera, que pudieran tener en todo tiempo y por cualquier 

título en la indicada compañía. QUINTA.- ACEPTACION: El 

Cesionario, deja constancia que acepta en todas y cada una de sus partes la 

transferencia de las cinco mil participaciones de un dólar cada una, objeto 

de este contrato, por ser hecha en seguridad de sus intereses. SEXTA.- 

PRECIO: El precio total de la presente cesión y transferencia de 

participaciones es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 5.000,00), que corresponde al valor total 

de las participaciones que se ceden y transfieren en el presente instrumento. 

SÉPTIMA.- SOCIOS ACTUALES: Consecuentemente, los actuales 

socios de la compañía VITEK REPRESENTACIONES ne 

COMERCIO CIA. LTDA., son: Elvia Esperanza Salgado Villavicencio, 

con cinco mil (5.000) participaciones suscritas y pagadas de Un 

Dólar cada una; y, el señor Yair Samuel Gorbatín Salgado, con cinco 

mil (5.000) participaciones suscritas y pagadas de Un Dólar cada 

una; OCTAVA: LIBRO DE PARTICIPACIONES.- Una vez 

autorizada y debidamente legalizada la presente escritura



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilo: 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

mA SOGASIMA HONDA 

|      1 pública, se practicará en el Libro de Participaciones y y 

2 VITEK REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LL LS 

3 inscripción de la transferencia de participaciones constante en la 

4 presente escritura, se anularán los certificados previamente 

5 expedidos y se extenderán los nuevos a favor del precitado 

6  cesionario, de conformidad con lo dispuesto por la Ley.- Usted, 

7 señor Notario, se servirá agregar las demás solemnidades de estilo 

8 y Ley necesarias para la perfecta validez del presente instrumento”. 

9 HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los comparecientes ratifican la 

10 minuta inserta, la misma que se halla firmada por la doctora Isabel 

11 Mantilla Gómez, con matrícula profesional número ocho mil 

12 trescientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. 

13 Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

14 observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

15 comparecientes por mí, el Notario, se ratifican conmigo, en unidad 

16 de acto, quedando incorporado al protocolo de esta Notaria, de 

17 todo lo cual doy fe.- 

18 

9 A), "op 

ED EN 
21  IRIT GORBATIN SALGADO AN 

22 C.C. MOT6SIOZ2Y 

23 

u 

24 Me ) 

= Ue 
26 SANTIAGO CARDENAS BALLESTEROS 

27 Cc. y+o0865454 

28 

5 
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NOTARIO SEXAGÉSIMO NOVENO DEL CANTON QUITO



    

ACTA DE LA JUNTA GENRAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIAS Y 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VITEK REPRESENTACIONES Y 
COMERCIO CIA. LTDA., CELEBRADA EL PRIMERO DE JULIO 
DEL DOS MIL QUINCE. 
En esta ciudad de Quito, hoy día miércoles primero de julio del año dos mil 
quince, a las 10H00, en el domicilio principal de la sociedad, ubicado en la 
calle Edmundo Chiriboga N45-131 y Zamora, se reúnen los señores: Elvia 
Esperanza Salgado Villavicencio, socia, con 7500 participaciones sociales 
suscritas y pagadas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que corresponden al 75% del capital social; y la señora Irit Gorbatín Salgado, 
socia, con 2.500 participaciones sociales suscritas y pagadas de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, que corresponden al 25% del capital 
social. Las comparecientes justifican sus calidades de socias y el monto de sus 
participaciones en base de los registros constantes en la escritura pública de 
cesión de participaciones y aumento de capital que se exhiben, las cuales 
representan el 100% del capital suscrito que es de DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICANOS  (USD$10.000,00). 
Consecuentemente, hallándose presentes todos los socios y representando 
estos el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, deciden por 
unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios al amparo de 
lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. De igual manera, 
por unanimidad, elaboran y aprueban la siguiente agenda a tratarse en la 
presente sesión: ASUNTO UNICO: CESION Y TRASPASO DE 

PARTICIPACIONES.- Preside la Junta el señor Yair Samuel Gorbatín 
Salgado y actúa como secretaria la señora Elvia Esperanza Salgado, 
titulares de dichas funciones.- El Presidente ordena a la Secretaria que 
elabore la lista de los socios concurrentes, el capital que representan y 
deje la respectiva constancia conforme a la Ley.- Seguidamente, se pasa 
a considerar el único punto de la agenda sobre el cual, las socias Irit 
Gorbatín Salgado y Elvia Esperanza Salgado Villavicencio, solicitan 
autorización para transferir las participaciones suscritas y pagadas que tienen 
fincadas en la compañía, de la siguiente manera: La señora Irit Gorbatín 
Salgado, solicita autorización para transferir la totalidad de las 2.500 

participaciones suscritas y pagadas de un Dólar de los Estados Unidos de 
América que tiene fincadas en la compañía a favor del señor Yair Samuel 
Gorbatín Salgado. Por su parte la socia señora Elvia Esperanza Salgado 
Villavicencio, solicita autorización pata transferir 2.500 de las 7.500 

participaciones suscritas y pagadas de un Dólar de los Estados Unidos 
de América que tiene fincadas en la compañía a favor del señor Yair



Samuel Gorbatín Salgado. Luego de varias consideraciones la Junta General, 

autoriza por unanimidad a las socias Irit Gorbatín Salgado y Elvia Esperanza 
Salgado Villavicencio, la cesión de las participaciones que tienen fincadas en 

la compañía en la forma ya indicada. Además, la Junta General dispone que el 
Presidente, una vez que se haya celebrado la escritura pública de cesión de 
participaciones, proceda a inscribir las participaciones cedidas en el Libro de 
Participaciones y Socios, así como realice todos los actos y gestiones que 

determinan los estatutos para la perfección legal de la presente transferencia.- 
Sin otro punto que tratar, el Presidente concede treinta minutos de receso para 
redactar el Acta, luego de lo cual, se reinstala la Junta General Universal 

Extraordinaria con la concurrencia de las mismas personas, esto es, con el 

100% del capital suscrito y pagado de la compañía.- El Presidente ordena dar 
lectura del Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad. La presente Acta 

la suscriben todos los socios presentes.- Termina la sesión a las 11H00. 

dual vda Qalsaho, 
al ia Esp lalgado dela 

Socia - Secretaria 
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presen gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION Y TRASPASO Y 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  VITEK 

REPRESENTACIONES Y COMERCIO COMPAÑÍA 

LIMITADA, que otorgan los señores IRIT GORBATIN 

SALGADO MO ELVIA ESPERANZA SALGADO 

VILLAVICENCIO, a favor del señor YAIR SAMUEL 

GORBATIN SALGADO, debidamente sellada y firmada en Quito, 

el trece de Julio del año dos    

    

  

DR. MIGUEL 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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A 
CONSEJO DELA 
JUDICATURA par 

Factura: 001-002-000005897 

TIPO DE RAZ( 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

NOMBR] SOCIAL 
MANTILLA GÓMEZ ISABEL 

ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701009001585 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCU! DE IDENTIDAD 
POR SUS PROP! q 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

4 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

20151701009001 585. 7 

IA 
£ 
mm 

¿    7 E 
NES TNOTARIA db 

  

No. IDENTIFICACIÓN 
1712357985 

No, IDENTIFICACIÓN 

 



20151701009001585 

     
Tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones, 

n de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

ATIN £ JACOME REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. 

LTDA., celebrada el tres de abril del dos mil uno, ante el Notario Noveno 

del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcategui, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a quince de julio del dos mil 
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JUDICATURA 

20151701009001585. * Ne Factura: 001-002-000005897 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701009001585 

TIPO DE RAZ! 
¡ACTO O CONTRATO: 

IRGAMIENTO: 
DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBR! SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 
ISABEL POR SUS PROPI DULA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD. 

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE IENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

4 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

VO Dra. votando Alab 
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¡NOTARIA 

No. ll FICA 
1712357 

'No. IDENTIÍ 

 



REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO; 48747 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RA: Di ll 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33823 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 695 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /13/07/2015 
> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VITEK REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LAS CEDENTES TRANFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3965 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2001..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
HA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 as vo 

Y $ z 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI -RMQ-2015 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ES ; 

e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLABQEL ¿6 

Página 1 de 1 
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EXTRACTO 

Escritura Ni ]20151701069P02483 

"ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: — [13 DE JULIO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | Nombres/Razón social ol aomtitescaión | Nacionalidad | — Calidad a 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [GORBATIN SALGADO IRIT—— | S2Rcoos CÉDULA 17o7esasza [he [CEDENTE 

CARDENAS BALLESTEROS — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural maso DERECAGA CÉDULA 1708654593 — [he [CEDENTE 

SALGADO VILLAVICENCIO — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural lELVIA ESPERANZA DERECHOS ¡routa p9eo99000 a: QUE 

'AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente its ¡donticación [Nacionalidad] Calidad a 

[GORBATIN SALGADO YAIR [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural la ueL DERECHOS CÉDULA 11707707517 [ya Te 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula 

PICHINCHA QUITO. KENNEDY 

PP _— DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: E 
  

  

  CUANTÍA DEL ACTO O 
10: CONTRAT: pomos   
    

    

  

 





NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilova 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

  

  

              
  

1 ESCRITURA NÚMERO 
2 2015 E7 01 69 P02483 

3 NOTARIO 

4 CESION Y TRASPASO Y PARTICIPACIONES 

5 DE LA COMPAÑÍA VITEK REPRESENTACIONES Y 

6 COMERCIO CIA, LTDA. 

7 QUE OTORGAN: 

8 IRIT GORBATIN SALGADO y 

9 ELVIA ESPERANZA SALGADO VILLAVICENCIO 

10 A FAVOR DE: 

11 YAIR SAMUEL GORBATIN SALGADO 

12 CUANTÍA: USD$ 5.000,00 

13 E. M.D1 2C.C. 

14 En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Capital de la 

15 República del Ecuador, hoy día MARTES trece (13) de julio del 

16 año dos mil quince, ante mí, DOCTOR MIGUEL ANGEL 

17 TITO RUILOVA, NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO 

18 DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte en calidad 

19 de Cedentes: la señora IRIT GORBATÍN SALGADO, casada, 

20 con el señor Santiago Cárdenas Ballesteros, quien también 

21 comparece para dar a su cónyuge su autorización para la presente 

22 Cesión de Participaciones; la señora ELVIA ESPERANZA 

23 SALGADO VILLAVICENCIO, viuda; y por otra parte, en 

24 calidad de Cesionario, el señor YAIR SAMUEL GORBATÍN 

25 SALGADO, divorciado, todos por sus propios y personales 

26 derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

27 mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

28 capaces para contratar obligarse, a quienes conozco de que doy fe, 

d 
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en virtud de que me exhibieron sus cédulas de ciudadanía que en 

fotocopias autenticadas por mí se agregan a este instrumento y me 

solicitan que eleva a escritura pública la siguiente minuta, cuyo 

literal a continuación transcribo: “SEÑOR NOTARIO.- En su 

registro de escrituras públicas, sírvase hacer constar una de cesión 

y traspaso de participaciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen, por una 

parte y en su calidad de Cedentes: la señora Irit Gorbatín Salgado, 

casada, con el señor Santiago Cárdenas Ballesteros, quien también 

comparece para dar a su cónyuge su autorización para la presente 

Cesión de Participaciones; y, la señora Elvia Esperanza Salgado 

Villavicencio, viuda; y por otra parte, en calidad de Cesionario, el 

señor Yair Samuel Gorbatín Salgado, divorciado, todos por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en Quito Distrito 

Metropolitano, hábiles y capaces conforme a la Ley para contratar 

y obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO) Mediante 

escritura pública celebrada el tres de abril del dos mil uno, ante el 

Notario Noveno del cantón Quito, doctor Gustavo Flores 

Uzcáteguí, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

veintisiete de septiembre del dos mil uno, se constituyó legalmente 

la compañía GORBATIN €: JACOME REPRESENTACIONES Y 

COMERCIO CIA. LTDA., con un capital social de mil dólares de los 

Estados Unidos de América; DOS) Mediante escritura pública otorgada el 

veintinueve de noviembre del año dos mil cuatro, ante el doctor Omero 

López Obando, Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el tres de junio del dos mil cinco, la 

compañía GORBATIN € JACOME REPRESENTACIONES Y 

o



   NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruiloy: 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO | caos ouno | 

COMERCIO CIA. LTDA., cambio su denominación por la de 

REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA.; TRES) Mediante. 

escritura pública celebrada el siete de diciembre del año dos mil seis, ante el 

doctor Roberto Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el doce de enero del año 

dos mil siete, el socio señor Yair Samuel Gorbatín Salgado, cedió la 

totalidad de sus doscientas cincuenta participaciones que poseía en la S
O
0
O
0
0
.
»
*
.
 
o
n
e
 

8 compañía, a favor de la señora Elvia Esperanza Salgado Villavicencio, con 

9 lo cual los socios de la compañía pasaron a ser la señora Elvia Esperanza 

10 Salgado Villavicencio con el setenta y cinco (75%) por ciento de las 

11 participaciones sociales y la señora Irit Gorbatín Salgado con el veinticinco 

12 (25%) por ciento de las participaciones sociales. CUATRO: Mediante 

13 escritura pública celebrada el dieciocho de diciembre del dos mil ocho, ante 

14 el doctor Roberto Salgado, Notario Tercero del cantón Quito, inscrita en el 

15 Registro Mercantil el dieciocho de septiembre del dos mil mueve, la 

16 compañía VITEK REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. 

17  LTDA.,, aumento el capital social de la suma de Mil Dólares a la suma de 

18 Diez mil dólares de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de 

19 nuevas participaciones sociales de un dólar cada una. CINCO: La Junta 

20 General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía VITEK 

21 REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA., celebrada el 

22 primero de julio del dos mil quince, autorizó a las socias Elvia Esperanza 

23 Salgado Villavicencio e Irit Gorbatín Salgado, la Cesión del veinticinco 

24 (25%) por ciento de las participaciones, que respectivamente cada una de 

25 ellas poesía en la compañía, a favor del señor Yair Samuel Gorbatín 

26 Salgado. TERCERA. CESION Y TRASPASO DE 

27 PARTICIPACIONES: Con fundamento en estos antecedentes, la señora 

28  Irit Gorbatín Salgado, debidamente autorizada por su cónyuge el señor 

3 
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Santiago Cárdenas Ballesteros, cede y transfiere por valor recibido el total 

de sus dos mil quinientas (2500) participaciones suscritas y pagadas de un 

dólar cada una, que tiene en la compañía, a favor del señor Yair Samuel 

Gorbatín Salgado; y la señora Elvia Esperanza Salgado Villavicencio, cede y 

transfiere por valor recibido dos mil quinientas (2500) de las siete mil 

quinientas participaciones suscritas y pagadas de un dólar cada una, que 

tiene en la compañía, a favor del señor Yair Samuel Gorbatín Salgado. 

CUARTA: DECLARACIÓN.- Las Cedentes, declaran en forma expresa 

que la presente cesión y transferencia de participaciones, realizada en la 

forma indicada en la cláusula anterior, comprende también la cesión de toda 

clase de derechos, participaciones, frutos, utilidades, compromisos y 

obligaciones, etcétera, que pudieran tener en todo tiempo y por cualquier 

título en la indicada compañía. QUINTA.- ACEPTACION: El 

Cesionario, deja constancia que acepta en todas y cada una de sus partes la 

transferencia de las cinco mil participaciones de un dólar cada una, objeto 

de este contrato, por ser hecha en seguridad de sus intereses. SEXTA.- 

PRECIO: El precio total de la presente cesión y transferencia de 

participaciones es de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD$ 5.000,00), que corresponde al valor total 

de las participaciones que se ceden y transfieren en el presente instrumento. 

SÉPTIMA.- SOCIOS ACTUALES: Consecuentemente, los actuales 

socios de la compañía VITEK REPRESENTACIONES ne 

COMERCIO CIA. LTDA., son: Elvia Esperanza Salgado Villavicencio, 

con cinco mil (5.000) participaciones suscritas y pagadas de Un 

Dólar cada una; y, el señor Yair Samuel Gorbatín Salgado, con cinco 

mil (5.000) participaciones suscritas y pagadas de Un Dólar cada 

una; OCTAVA: LIBRO DE PARTICIPACIONES.- Una vez 

autorizada y debidamente legalizada la presente escritura



NOTARÍA SEXAGÉSIMA NOVENA Dr. Miguel Angel Tito Ruilo: 
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO NOTARIO 

mA SOGASIMA HONDA 

|      1 pública, se practicará en el Libro de Participaciones y y 

2 VITEK REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LL LS 

3 inscripción de la transferencia de participaciones constante en la 

4 presente escritura, se anularán los certificados previamente 

5 expedidos y se extenderán los nuevos a favor del precitado 

6  cesionario, de conformidad con lo dispuesto por la Ley.- Usted, 

7 señor Notario, se servirá agregar las demás solemnidades de estilo 

8 y Ley necesarias para la perfecta validez del presente instrumento”. 

9 HASTA AQUÍ LA MINUTA. Los comparecientes ratifican la 

10 minuta inserta, la misma que se halla firmada por la doctora Isabel 

11 Mantilla Gómez, con matrícula profesional número ocho mil 

12 trescientos sesenta y nueve del Colegio de Abogados de Pichincha. 

13 Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

14 observaron los preceptos legales del caso y leída que les fue a los 

15 comparecientes por mí, el Notario, se ratifican conmigo, en unidad 

16 de acto, quedando incorporado al protocolo de esta Notaria, de 

17 todo lo cual doy fe.- 

18 

9 A), "op 

ED EN 
21  IRIT GORBATIN SALGADO AN 

22 C.C. MOT6SIOZ2Y 

23 

u 

24 Me ) 

= Ue 
26 SANTIAGO CARDENAS BALLESTEROS 

27 Cc. y+o0865454 

28 

5 
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ACTA DE LA JUNTA GENRAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIAS Y 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA VITEK REPRESENTACIONES Y 
COMERCIO CIA. LTDA., CELEBRADA EL PRIMERO DE JULIO 
DEL DOS MIL QUINCE. 
En esta ciudad de Quito, hoy día miércoles primero de julio del año dos mil 
quince, a las 10H00, en el domicilio principal de la sociedad, ubicado en la 
calle Edmundo Chiriboga N45-131 y Zamora, se reúnen los señores: Elvia 
Esperanza Salgado Villavicencio, socia, con 7500 participaciones sociales 
suscritas y pagadas de Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, 
que corresponden al 75% del capital social; y la señora Irit Gorbatín Salgado, 
socia, con 2.500 participaciones sociales suscritas y pagadas de Un Dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, que corresponden al 25% del capital 
social. Las comparecientes justifican sus calidades de socias y el monto de sus 
participaciones en base de los registros constantes en la escritura pública de 
cesión de participaciones y aumento de capital que se exhiben, las cuales 
representan el 100% del capital suscrito que es de DIEZ MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICANOS  (USD$10.000,00). 
Consecuentemente, hallándose presentes todos los socios y representando 
estos el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía, deciden por 
unanimidad instalarse en Junta General Universal de Socios al amparo de 
lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. De igual manera, 
por unanimidad, elaboran y aprueban la siguiente agenda a tratarse en la 
presente sesión: ASUNTO UNICO: CESION Y TRASPASO DE 

PARTICIPACIONES.- Preside la Junta el señor Yair Samuel Gorbatín 
Salgado y actúa como secretaria la señora Elvia Esperanza Salgado, 
titulares de dichas funciones.- El Presidente ordena a la Secretaria que 
elabore la lista de los socios concurrentes, el capital que representan y 
deje la respectiva constancia conforme a la Ley.- Seguidamente, se pasa 
a considerar el único punto de la agenda sobre el cual, las socias Irit 
Gorbatín Salgado y Elvia Esperanza Salgado Villavicencio, solicitan 
autorización para transferir las participaciones suscritas y pagadas que tienen 
fincadas en la compañía, de la siguiente manera: La señora Irit Gorbatín 
Salgado, solicita autorización para transferir la totalidad de las 2.500 

participaciones suscritas y pagadas de un Dólar de los Estados Unidos de 
América que tiene fincadas en la compañía a favor del señor Yair Samuel 
Gorbatín Salgado. Por su parte la socia señora Elvia Esperanza Salgado 
Villavicencio, solicita autorización pata transferir 2.500 de las 7.500 

participaciones suscritas y pagadas de un Dólar de los Estados Unidos 
de América que tiene fincadas en la compañía a favor del señor Yair



Samuel Gorbatín Salgado. Luego de varias consideraciones la Junta General, 

autoriza por unanimidad a las socias Irit Gorbatín Salgado y Elvia Esperanza 
Salgado Villavicencio, la cesión de las participaciones que tienen fincadas en 

la compañía en la forma ya indicada. Además, la Junta General dispone que el 
Presidente, una vez que se haya celebrado la escritura pública de cesión de 
participaciones, proceda a inscribir las participaciones cedidas en el Libro de 
Participaciones y Socios, así como realice todos los actos y gestiones que 

determinan los estatutos para la perfección legal de la presente transferencia.- 
Sin otro punto que tratar, el Presidente concede treinta minutos de receso para 
redactar el Acta, luego de lo cual, se reinstala la Junta General Universal 

Extraordinaria con la concurrencia de las mismas personas, esto es, con el 

100% del capital suscrito y pagado de la compañía.- El Presidente ordena dar 
lectura del Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad. La presente Acta 

la suscriben todos los socios presentes.- Termina la sesión a las 11H00. 

dual vda Qalsaho, 
al ia Esp lalgado dela 

Socia - Secretaria 
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presen gó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la CESION Y TRASPASO Y 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA  VITEK 

REPRESENTACIONES Y COMERCIO COMPAÑÍA 

LIMITADA, que otorgan los señores IRIT GORBATIN 

SALGADO MO ELVIA ESPERANZA SALGADO 

VILLAVICENCIO, a favor del señor YAIR SAMUEL 

GORBATIN SALGADO, debidamente sellada y firmada en Quito, 

el trece de Julio del año dos    

    

  

DR. MIGUEL 

NOTARIO SEXAGESIMO NOVENO DEL CANTON QUITO
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A 
CONSEJO DELA 
JUDICATURA par 

Factura: 001-002-000005897 

TIPO DE RAZ( 
'ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 

NOMBR] SOCIAL 
MANTILLA GÓMEZ ISABEL 

ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 

ERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701009001585 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCU! DE IDENTIDAD 
POR SUS PROP! q 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

4 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

20151701009001 585. 7 

IA 
£ 
mm 

¿    7 E 
NES TNOTARIA db 

  

No. IDENTIFICACIÓN 
1712357985 

No, IDENTIFICACIÓN 

 



20151701009001585 

     
Tomé nota de la presente escritura de Cesión de Participaciones, 

n de la escritura matriz de Constitución de la Compañía 

ATIN £ JACOME REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. 

LTDA., celebrada el tres de abril del dos mil uno, ante el Notario Noveno 

del cantón Quito, Doctor Gustavo Flores Uzcategui, cuyo protocolo se 

encuentra actualmente a mi cargo.- Quito, a quince de julio del dos mil 

 



LO 
ES 

JUDICATURA 

20151701009001585. * Ne Factura: 001-002-000005897 

NOTARIO(A) ALICIA YOLANDA ALABUELA TOAPANTA 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701009001585 

TIPO DE RAZ! 
¡ACTO O CONTRATO: 

IRGAMIENTO: 
DE PROTOCOLO: 

[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBR! SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE 
ISABEL POR SUS PROPI DULA 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD. 

TESTIMONIO 
'ACTO O CONTTRATO: 
FECHA DE IENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

4 
NOTARÍA NOVENA DEL CANTON QUITO 

VO Dra. votando Alab 
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> 
¡NOTARIA 

No. ll FICA 
1712357 

'No. IDENTIÍ 

 



REGISTRO 
| MERCANTIL 

QUITO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO; 48747 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RA: Di ll 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 33823 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/07/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 695 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXAGÉSIMA NOVENA /QUITO /13/07/2015 
> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VITEK REPRESENTACIONES Y COMERCIO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LAS CEDENTES TRANFIEREN 5000 PARTICIPACIONES DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3965 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2001..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
HA DE EMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 as vo 

Y $ z 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCI -RMQ-2015 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ES ; 

e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLABQEL ¿6 

Página 1 de 1 
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